
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ORDEN, de 26 de febrero de 1999, por la
que se aprueba definitivamente la
modificación número 4/98 del Plan General
de Ordenación Urbana de Badajoz, que
tiene por objeto la redefinición del trazado
del desdoblamiento de la Avenida de Elvas
(tramo entre el puente de la Universidad y
la frontera de Caya).

Visto el expediente de referencia, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 27 de enero de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artícu-

lo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación número 4/98 del Plan Ge-
neral de. Ordenación Urbana de Badajoz, que tiene por objeto la
redefinición del trazado del desdoblamiento de la Avenida de Elvas
(tramo entre el Puente de la Universidad y la frontera de Caya).

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses desde la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de febrero de 1999.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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